
[bookmark: _GoBack]1. ------IND- 2017 0446 FIN ES- ------ 20200831 --- --- FINAL
Decreto del Ministerio de Medio Ambiente
relativo a sistemas de abastecimiento de agua y de alcantarillado para edificios

Por decisión del Ministerio de Medio Ambiente, queda promulgado lo siguiente en virtud del artículo 117 quater, subsección 3, artículo 117 quinquies, subsección 2, artículo 117 septies, subsección 3, artículo 117 octies, subsección 4, artículo 117 decies, subsección 4, artículo 122 bis, subsección 3, y artículo 150 septies, subsección 4, de la Ley de construcción y uso del suelo (132/1999), modificada en el artículo 117 quater, subsección 3, artículo 117 quinquies, subsección 2, artículo 117 septies, subsección 3, y artículo 117 decies, subsección 4, de la Ley 958/2012, artículo 117 octies, subsección 4, de la Ley 1151/2016, y el artículo 122 bis, subsección 3 y artículo 150 septies, subsección 4, de la Ley 41/2014:


Capítulo 1
Generalidades
Artículo 1
Ámbito de aplicación
Este Decreto se aplicará al diseño y a la construcción de sistemas de abastecimiento de agua y de alcantarillado para edificios nuevos, así como a los sistemas de este tipo ubicados en las propiedades. El Decreto también se aplicará a ampliaciones de edificios, aumentos de la superficie del suelo calculada, reparaciones y renovaciones, así como a cambios del uso previsto del edificio. 

Artículo 2
Definiciones
A efectos del presente Decreto, se aplicarán las definiciones siguientes:
1) sistema de agua especial: equipo que no sea para el transporte de agua potable para uso doméstico; 
2) agua de lluvia: agua pluvial o agua derretida que se transporta desde la superficie del suelo, el tejado de un edificio u otras superficies similares;
3) cámara de aire: distancia vertical libre entre el borde inferior (o equivalente) de la tubería de suministro del sistema de fontanería y el nivel de agua más alto posible del depósito (o equivalente) que está por debajo;
4) tubería de servicio: tubería de agua que sirve a dos o más puntos de agua;
5) agua residual: por lo general, agua que va a transportarse a través del sistema de alcantarillado, y que está contaminada desde el punto de vista químico, microbiológico, físico o de otra manera;
6) soporte: soporte para sostener una tubería o alcantarilla;
7) válvulas de restricción: dispositivo utilizado para establecer el caudal de agua; 
8) punto fijo: anclaje de una tubería de agua o alcantarilla que evita que la tubería se mueva de su lugar de soporte;
9) colector: alcantarilla a la que están conectados dos o más puntos de drenaje;
10) tubería del conector: tubería de agua que conecta el sistema de fontanería a la tubería de servicio;
11) conector: alcantarilla que conecta un punto de drenaje al colector;
12) punto de conexión: punto en el cual el sistema de abastecimiento de agua y de alcantarillado del edificio se conecta a la red pública del sistema de abastecimiento de agua y de alcantarillado;
13) abastecimiento de agua caliente: agua producida al calentar el agua para uso doméstico;
14) precipitaciones de referencia: precipitaciones máximas en un tiempo de diez minutos;
15) caudal de referencia: valor del caudal de base usado para el diseño de tuberías o alcantarillas;
16) caudal estándar: valor del caudal de base que puede obtenerse de un punto de agua o que va a dar a un punto de drenaje;
17) altura de la contracorriente: nivel máximo aprobado que puede alcanzar el nivel del agua en una alcantarilla en el punto en que se une al edificio;
18) válvula de contracorriente: válvula que permite que las aguas residuales fluyan en una sola dirección;
19) drenaje de presión: sistema de alcantarillado al que van a dar las aguas residuales, las aguas de lluvia o las aguas de drenaje de los cimientos;
20) agua de drenaje de los cimientos: agua que se ha filtrado a la tierra y que se transporta a una alcantarilla o a otro lugar de descarga para secar la base y los cimientos de un edificio;
21) alcantarillado vertical (ascendente): alcantarilla cuya inclinación con respecto al plano vertical es de menos de 45°;
22) sistema de agua de prevención de incendios: equipo destinado a la extinción de incendios;
23) válvula de cierre: dispositivo para abrir o cerrar el caudal de agua;
24) agua (potable) para uso doméstico: agua que se utiliza para beber, para preparar alimentos o para otros fines domésticos, así como para preparar, transformar, almacenar y comercializar productos alimenticios, de conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley (763/1994) sobre la protección de la salud en lo que se refiere al agua (potable) para uso doméstico;
25) tubería de agua de servicio: tubería de agua que conecta el sistema de agua del edificio con la tubería de agua común de una serie de edificios;
26) alcantarilla de servicio: alcantarilla que conecta el alcantarillado de un edificio con el alcantarillado común de una serie de edificios;
27) conducto de ventilación: tubería para ventilar una alcantarilla y compensar las fluctuaciones de presión en ella;
28) válvula de ventosa: dispositivo que, cuando se da un grado específico de presión negativa en una tubería o dispositivo, abre una conexión con el aire circundante y evita así el efecto sifón causante del efecto sifón de retorno;
29) alcantarillado horizontal: alcantarilla cuya inclinación con respecto al plano vertical es superior o igual a 45°;
30) tubería de agua reemplazable: tubería que puede sustituirse o repararse sin un trabajo excesivo y sin romper ninguna estructura;
31) tubería de agua o alcantarilla situada en el edificio: tubería de agua o alcantarilla instalada en los cimientos del edificio o por encima de ellos;
32) tubería de agua o alcantarilla situada sobre el suelo: tubería de agua o alcantarilla instalada en el suelo por debajo de los cimientos del edificio o fuera del muro de cimentación;
33) sistema de fontanería: aparatos destinados a extraer agua, como grifos, mezcladores o similares;
34) sistema de agua: sistema para transportar agua potable y agua caliente para uso doméstico;
35) junta hidráulica: dispositivo que evita que los gases de alcantarilla se escapen;
36) punto de agua: lugar de donde se extrae agua y que está equipado con sistema de fontanería;
37) aparatos de drenaje: aparatos usados en sistemas de alcantarillado, como sumideros, desagües de suelo, tazas de inodoros o similares;
38) sistema de alcantarillado: sistema para achicar las aguas residuales, las aguas de lluvia o el agua de drenaje de los cimientos;
39) punto de drenaje: lugar de drenaje equipado con conductos de drenaje;
40) alcantarillado en pendiente: sistema de alcantarillado en el que el agua residual, el agua de lluvia y el agua de drenaje de los cimientos se achica por acción de la gravedad;
41) inclinación mínima: la inclinación mínima permitida de un alcantarillado en pendiente en el que la alcantarilla funciona con un sistema de autolimpieza;
42) válvula de retención de contracorriente: válvula que permite que las aguas fluyan en una sola dirección en una tubería;
43) tubería de rebosamiento: tubería que evita que el dispositivo se desborde.

Artículo 3
Diseño del sistema de alcantarillado y abastecimiento de agua de un edificio
Al diseñar un edificio, el diseñador principal, el diseñador especialista y el diseñador de construcción (cada uno según sus funciones correspondientes) garantizarán que el edificio cumple los requisitos de seguridad, salubridad, fiabilidad de funcionamiento, durabilidad y rendimiento energético del sistema de alcantarillado y abastecimiento de agua, de acuerdo con el uso previsto del edificio. El diseño indicará las piezas, los productos y los materiales utilizados para el sistema de abastecimiento de agua y de alcantarillado.

Capítulo 2
Sistema de agua de un edificio
Artículo 4
Calidad del agua
El diseñador especialista estará al corriente de la calidad del agua que va a transportarse al sistema de agua del edificio, para poder realizar el diseño técnico del sistema y para evitar la corrosión. Solo podrá transportarse al sistema de agua el agua que cumpla los requisitos de calidad fijados para el agua para uso doméstico. 
El agua que salga del sistema de agua no pondrá en peligro la salud, y además no tendrá olor o sabor desagradables.

Artículo 5
Protección frente a riesgos sanitarios y otros problemas
Los sistemas de agua conectados a la red pública de abastecimiento de agua y de alcantarillado no estarán en contacto directo con ningún sistema de agua, sistema de alcantarillado o sistema de agua especial que obtenga el agua de otra fuente de agua. 
Los productos que se usarán en el sistema de agua serán adecuados para transportar agua para uso doméstico.
El sistema de agua estará diseñado para evitar el efecto sifón de retorno del agua y el riesgo de contaminación causada por la penetración de líquidos y gases. Si la tubería de agua está en suelo contaminado, o si hay riesgo de contaminación, se usará un material estanco a la difusión para la tubería.

Artículo 6
Temperatura del agua
La tubería de agua fría se diseñará e instalará de modo que la temperatura del agua del sistema de agua fría no supere los 20 °C. Tras un período de inactividad de al menos ocho horas, la temperatura del agua no podrá superar los 24 °C. 
La temperatura del agua en el sistema de agua caliente será de al menos 55 °C, y deberá poder obtenerse del sistema de fontanería del agua caliente en un tiempo de 20 segundos. La temperatura del agua procedente del sistema de agua caliente no podrá superar los 65 °C. 
El sistema de agua deberá diseñarse de forma que se evite el cruce de flujos perjudicial entre el agua de la tubería de agua caliente y la tubería de agua fría o viceversa. 

Artículo 7
Diseño del sistema de agua
El sistema de agua deberá ser capaz de aguantar una sobrepresión interna de al menos 1 000 kilopascales. 
El sistema de fontanería suministrará un caudal constante en vista de su uso previsto, sin ruidos molestos ni choques perjudiciales. 

Artículo 8
Conducto para el suministro de agua caliente
El conducto de suministro de agua caliente en un edificio nuevo podrá no incluir emisores de calor o calefacción por suelo radiante. 
Todos los emisores de calor conectados al conducto de suministro de agua caliente durante obras de reforma y reparación podrán ser sustituidos de manera que la potencia de emisión de calor de los emisores de calor que se instalen no sea superior a 200 vatios por habitación individual. Sin embargo, el suministro de agua caliente no podrá utilizarse para calentar el suelo.

Artículo 9
Sistema de fontanería
El sistema de fontanería será adecuado para su uso previsto. Las funciones y direcciones de movimiento de los dispositivos para controlar el volumen de agua y la temperatura deberán ser seguras. Los dispositivos de control del sistema de fontanería se construirán de forma que la temperatura de su superficie no supere los 40 °C.

Artículo 10
Contadores de agua
El contador de agua del edificio estará en un lugar donde pueda instalarse, leerse y usarse fácilmente, y donde no haya peligro de congelación. 
El edificio tendrá contadores de agua individuales para cada vivienda para medir el agua fría y caliente que entra en la vivienda, para que se pueda usar el consumo de agua indicado por los contadores como base para la facturación. El contador de agua específico de la vivienda estará en un lugar donde pueda instalarse, leerse y usarse fácilmente.

Artículo 11
Conexión de un sistema de agua de prevención de incendios a un sistema de agua de un edificio
Un sistema de agua de prevención de incendios podrá conectarse a un sistema de agua de un edificio con el permiso de la red pública de abastecimiento de agua y alcantarillado.
El sistema de agua de prevención de incendios no será perjudicial para la salud ni causará ningún otro perjuicio al sistema de agua del edificio o a su funcionamiento. Un sistema de prevención de incendios que use sustancias dañinas para la salud no podrá conectarse al sistema de agua.
El sistema de agua de prevención de incendios no dejará que el agua vuelva a entrar en el sistema de agua del edificio.

Artículo 12
Instalación de un sistema de agua especial
En sistemas de agua especiales, el agua para uso técnico que no sea para agua potable para uso doméstico solo podrá transportarse si el equipo está separado del sistema de agua para uso doméstico mediante una cámara de aire.
Cada punto de agua y componente de la red del sistema de agua especial llevará una etiqueta clara y permanente que indique la calidad y el objetivo del agua. 

Capítulo 3
Fiabilidad del funcionamiento del sistema de agua
Artículo 13
Detección de fugas
El diseñador especialista diseñará las tuberías de agua y los dispositivos conectados para ser instalados en el edificio de forma que cualquier fuga de agua pueda detectarse fácilmente y de forma que las tuberías de agua y los dispositivos puedan inspeccionarse, repararse y sustituirse fácilmente. Las tuberías del conector en las estructuras de las paredes podrán no incluir juntas. En las cabinas sanitarias, las tuberías de agua no tendrán agujeros para el desagüe. 
Para la detección de fugas de agua, se utilizarán soluciones estructurales que dirijan el agua de la fuga a un lugar donde sea visible. Las tuberías de servicio verticales contarán con detectores de fugas estructurales o mecánicas en todas las plantas, a menos que las tuberías de servicio sean visibles.

Artículo 14
Integridad del sistema de agua
El sistema de agua será hermético. La integridad de este se garantizará mediante el uso de productos, componentes y materiales compatibles entre sí. 

Artículo 15
Prevención de la congelación
Deberá evitarse que el agua del sistema de agua se congele. Las tuberías de agua que están en una zona fría contarán con aislamiento térmico. Las tuberías de agua instaladas en el suelo estarán situadas debajo de la zona de penetración del hielo, a menos que se evite la congelación de las tuberías de agua de alguna otra forma. 

Artículo 16
Soportes y cierres
Los soportes y puntos de fijación de las tuberías de agua serán tales que ni la dilatación térmica ni las fuerzas generadas por el caudal de agua hagan que las tuberías se muevan, se aflojen, se rompan o hagan ruidos molestos. Los productos usados en los soportes y cierres serán resistentes a la corrosión en su entorno de uso.

Artículo 17
Sistema de agua: dispositivo de seguridad y de cierre
El sistema de agua incorporará opciones de cierre para garantizar que el equipo sea fácil de usar, mantener y reparar. 
Las válvulas de cierre estarán ubicadas:
1) en todos los edificios de viviendas;
2) en todas las viviendas;
3) en las tuberías de servicio verticales;
4) en ambos lados de los dispositivos instalados en tuberías de servicio;
5) delante de los dispositivos o sistemas conectados a una tubería del conector; 
6) en ambos lados de los contadores de agua.
El sistema de agua caliente para uso doméstico contará con un dispositivo de seguridad para prevenir la sobrepresión.

Artículo 18
Sistema de agua: dispositivos de medición y regulación
El sistema de agua tendrá una opción de medición y regulación para controlar los principales valores de funcionamiento. El sistema de agua incorporará:
1) un indicador de presión;
2) termómetros para medir la temperatura del agua de retorno que va dese el calentador de agua a la tubería mixta de agua caliente para uso doméstico y al conducto de agua caliente de uso doméstico;
3) válvulas de restricción.

Artículo 19
Cambio de la presión de la tubería de agua
El diseñador especialista calculará la pérdida de presión para el sistema de agua. 
Si la presión del agua en la tubería de servicio supera los 500 kilopascales, se usará una válvula de reducción para reducir la presión al nivel exigido por el diseño del sistema de agua. 
Si el nivel de presión es tan bajo que el sistema de agua no suministra el caudal de descarga exigido por el diseño, se usará un equipo multiplicador de presión. El sistema del multiplicador de presión estará dotado de dispositivos reguladores para controlar la presión de salida a fin de evitar ruidos o fluctuaciones de presión molestos, además de contar con ajustes de seguridad que eviten una sobrepresión excesivamente elevada. 

Capítulo 4
Mediciones para la puesta en servicio del sistema de agua
Artículo 20
Establecimiento de la integridad del sistema de agua
El supervisor especialista velará por que la integridad del sistema de agua se someta a prueba antes de la puesta en servicio del edificio. La integridad del sistema de agua se garantizará con una prueba de presión de agua. La prueba se realizará de forma que tanto las tuberías de agua como sus juntas no estén aisladas y sean fácilmente visibles. 
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción el establecimiento de la integridad del sistema de abastecimiento de agua.

Artículo 21
Limpieza con agua del sistema de agua
El supervisor especialista velará por que el equipo de la tubería de agua se limpie con un chorro de agua antes de su puesta en servicio. La limpieza con chorro de agua debe realizarse con agua potable para uso doméstico, para que toda la suciedad y los restos sean eliminados de la red de la tubería. 
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción la limpieza realizada con chorro de agua.

Artículo 22
Limpieza y desinfección del sistema de agua
Si existen motivos para sospechar que el sistema de agua se ha visto expuesto a los efectos de microorganismos patógenos o a otras sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud, el supervisor especialista velará por que el sistema se limpie y desinfecte antes de su puesta en servicio.
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción las medidas de limpieza adoptadas.

Artículo 23
Medición y regulación de la presión del sistema de agua y del caudal del sistema de fontanería
El supervisor especialista velará por que se midan la presión del sistema de agua y los caudales de los sistemas de fontanería, así como que se regulen y sean conformes con lo planeado antes de la puesta en servicio. 
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción la realización de la medición y de la regulación conforme a lo planeado.

Artículo 24
Regulación del caudal del conducto del agua caliente para uso doméstico
El supervisor especialista velará por que el flujo de agua que pasa por el conducto se media y regule antes de su puesta en servicio.
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción la regulación del flujo de agua.

Capítulo 5
Sistema de aguas residuales de un edificio
Artículo 25
Eliminación de las aguas residuales
El sistema de aguas residuales del edificio no pondrá en riesgo la salud, ni desprenderá mal olor, ni permitirá el rebosamiento del sistema de alcantarillado, y no provocará ruidos ni daño al medioambiente. 
Las aguas residuales se transportarán a las alcantarillas de la red pública de alcantarillado y de abastecimiento de agua, o para su purificación a nivel de cada edificio individual, o a una fosa séptica.
El tamaño del desagüe no disminuirá en la dirección del caudal.

Artículo 26
Sistema de drenaje
Un punto de agua incorporará un punto de drenaje que esté conectado a un desagüe mediante conductos de drenaje. No serán necesarios puntos de drenaje para puestos de riego, bocas de incendio, aspersores de emergencia o frigoríficos particulares y dispositivos de bebidas.
No podrá haber más de dos pozos de drenaje conectados a un desagüe de suelo; estos estarán ubicados a una distancia máxima de tres metros desde el desagüe de suelo. En la construcción de edificios nuevos y obras de reforma y reparación que equivalgan a la construcción de un edificio nuevo se equipará con un desagüe de suelo a las siguientes zonas:
1) duchas, baños y saunas;
2) lavanderías;
3) salas de distribución de calefacción central;
4) salas con máquinas de ventilación;
5) aseos destinados a un uso general; 
6) salas para servicios públicos o de ingeniería en las que haya posibilidad de inundación;
7) zonas de lavado de vehículos;
8) zonas especiales que se limpien con enjuague por agua.

Artículo 27
Estación de bombeo de aguas residuales
Si no se puede achicar el agua residual de los puntos de drenaje del edificio bajo la acción de la gravedad con un alcantarillado en pendiente, esta agua residual deberá bombearse. La estación de bombeo será hermética y resistente al empuje de la tierra, y no desprenderá olores desagradables. Las estaciones de bombeo de aguas residuales contarán con ventilación.
La estación de bombeo incorporará un detector de averías. La estación de bombeo estará en un lugar donde pueda inspeccionarse y someterse al mantenimiento fácilmente. No deberá permitirse que las aguas residuales vuelvan a la estación de bombeo.
Si un punto de drenaje está por debajo de la altura de la contracorriente, deberá bombearse el agua residual. En las obras de reparación y reformas, los puntos de drenaje individuales que están por debajo de la altura de la contracorriente podrán estar equipados con una válvula de contracorriente en vez de una estación de bombeo, con la excepción del agua del retrete.

Artículo 28
Prevención de la propagación de olores de alcantarilla
El sistema de alcantarillado no generará mal olor.
Un punto de drenaje incluirá una junta hidráulica que pueda limpiarse.
Las alcantarillas deberán estar conectadas a un conducto de ventilación que discurra por encima del techo del edificio. Los conductos de ventilación en áreas frías tendrán aislamiento térmico. 

Artículo 29
Drenaje del agua de desbordamiento y de descarga
El agua de desbordamiento y de descarga de depósitos de agua y de agua de descarga de lavavajillas y lavadoras no podrá volver desde el desagüe a los aparatos. 

Capítulo 6
Fiabilidad del funcionamiento del sistema de aguas residuales
Artículo 30
Colocación y fijación de los sistemas de alcantarillado a las estructuras
Las alcantarillas se colocarán y fijarán a las estructuras a fin de evitar que las fuerzas mecánicas y la dilatación térmica abollen o modifiquen negativamente las alcantarillas. Si las fuerzas generadas por el caudal de las aguas residuales son tan potentes que la alcantarilla no puede quedarse fija fácilmente, las alcantarillas deberán estar fijas. Los productos usados en los soportes y cierres serán resistentes a la corrosión en su entorno de uso. 
Los soportes de una alcantarilla tratada «in situ» por revestimiento o recubrimiento serán tales que soporten las presiones causadas por el uso de la alcantarilla reparada. 

Artículo 31
Importancia de las circunstancias en la ubicación de la alcantarilla
Una alcantarilla instalada en el suelo deberá soportar la carga impuesta por el suelo, la corrosión del suelo y el hundimiento del suelo. Cualquier fuga de las alcantarillas de presión ubicadas en aguas subterráneas deberá poder detectarse.
Las tuberías de agua y alcantarillas instaladas en el suelo tendrán que ser identificables, y se situarán de forma separada unas de otras.
Deberá evitarse que el sistema de alcantarillado se congele.

Artículo 32
Integridad del sistema de aguas residuales
El sistema de aguas residuales será hermético. Los materiales y las juntas serán compatibles entre ellos.
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción el establecimiento de la integridad del sistema de aguas residuales.

Artículo 33
Sistema de aguas residuales: separadores
En caso de que entre arena, barro, grasa, gasolina, aceite o cualquier otra sustancia química o física perjudicial en el sistema/red de aguas residuales o en su entorno, este sistema de aguas residuales tendrá un separador o dispositivo de tratamiento.
Los separadores se colocarán de forma que puedan someterse al mantenimiento y vaciarse fácilmente y sin causar problemas.
Los separadores de aceite y grasa tendrán una alarma que avise cuando estén llenos. Una tubería de alcantarilla ubicada detrás de un separador tendrá un mecanismo para la toma de muestras.

Artículo 34
 Alcantarillas de aguas residuales: puertas de desagüe
El sistema de aguas residuales contará con puertas de desagüe fáciles de manejar y con cerradura (tanto para las alcantarillas horizontales como verticales). Las puertas de desagüe estarán ubicadas de forma que pueda limpiarse todo el sistema de tuberías. 

Capítulo 7
Sistema de agua de lluvia
Artículo 35 
Diseño del sistema de agua de lluvia
El diseñador principal y el diseñador especialista diseñarán el sistema de agua de lluvia (cada uno según sus funciones correspondientes) de forma que la primera solución para achicar el agua de lluvia sea su retardo y absorción en los límites del edificio. Si la absorción del agua de lluvia no es posible debido a las características del suelo, el edificio tendrá un sistema de aguas de lluvia a través del cual el agua de lluvia vaya a dar a un foso, a cuerpos de agua o a la alcantarilla municipal de aguas de lluvia. Las aguas residuales no podrán transportarse por el sistema de aguas de lluvia. 
El diseño del sistema de aguas de lluvia será tal que un caudal de agua equivalente a las precipitaciones de referencia que se transporte a la alcantarilla no haga que esta rebose.

Artículo 36
Ubicación del sistema de agua de lluvia
Las alcantarillas de las aguas de lluvia dentro de edificios no generarán ruido. Las alcantarillas de aguas de lluvia instaladas en el suelo deberán soportar el impacto del empuje de la tierra, el estrés y la corrosión del suelo, así como cualquier hundimiento local en su ubicación sin sufrir daños o sin experimentar pérdida de su función. Deberá ser posible limpiar el sistema de aguas de lluvia con cámaras de lavado y sistemas de limpieza.
Deberá evitarse que el sistema de alcantarillado del desagüe de aguas de lluvia se congele.

Artículo 37 
Integridad y fiabilidad del funcionamiento de alcantarillas de aguas de lluvia dentro de un edificio
El supervisor especialista deberá asegurarse de que se inspeccione la integridad de las alcantarillas interiores de agua de lluvia. La alcantarilla de agua de lluvia estará fija a las estructuras para garantizar que no se abolle, y que no haya problemas causados por dilatación térmica, ni movimientos problemáticos como resultado de las fuerzas generadas por el caudal del agua de lluvia. Las alcantarillas de las aguas de lluvia dentro de edificios tendrán aislamiento de condensación.
La persona encargada de la fase de construcción deberá anotar en el registro de inspección de la obra de construcción el establecimiento de la integridad del sistema interior de agua de lluvia.

Artículo 38
Extracción del agua de drenaje de los cimientos de un edificio
Los desagües transportarán el agua de drenaje de los cimientos a través de pozos de drenaje a un pozo colector de aguas de los cimientos. El agua de drenaje de los cimientos se extraerá del edificio de forma que no cause problemas para las aguas residuales y los sistemas de agua de lluvia. En función del sistema de alcantarillado de la zona, el agua de drenaje de los cimientos del edificio podrá desembocar en un foso, en cuerpos de agua, o en la alcantarilla municipal de agua de lluvia, o podrá ser absorbida por el terreno. Las aguas residuales y agua de lluvia no podrán transportarse por la alcantarilla de agua de drenaje de los cimientos.

Capítulo 8
Entrada en vigor y disposiciones transitorias
Artículo 39
Entrada en vigor
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2018.
Los proyectos pendientes en el momento de la entrada en vigor del presente Decreto estarán sujetos a las disposiciones en vigor en dicho momento.

En Helsinki, a 22 de diciembre de 2017.



El Ministro de Medio Ambiente, Energía y Vivienda Kimmo Tiilikainen



La Ingeniera Superior Kaisa Kauko
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